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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Asraria

ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se
estabiecen ayudas para la lucha contra la «(tristeza,.) y
la mejora de la estrnctura varietal de las plantaciones
de c[(ricos,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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que se detallarán y cumplidos los tramlles establecidos en el dispone el artículo l.s·o del Decr~to 1881/1971, de 15 de julio, sobre
capitulo 11I del Decreto 2617/1966, y capítulo 11I del Decreto ordenación fitosan .'w.a y tecDlca del cultivo de los cítricos.
2619/1966, ambos de 20 de octubre, esta Dirección Provincial ha Se.gundo.-Lasi!""l1cllude~ conforme modelo que Ii¡ura en el
resuelto: anexo l. deberán diligenCIadas por el vivero autorizad

COm~rOl"eta~. ministrar los plantones a utilizar' o que seAutorizar las instalaciones siguientes: I ._- ce<! •
ercero.- . ayu.... a con er Ilodrán adoptar alternati

Líneas eléctricas aéreas trifásicas. denominadas «Abaño-Valli- mente la I1]< dad de: va~
Des» y «Abaño-Jerra» y derivaciones. ) se: b'ó . A'

Tensión: 20 KV. a . . u venC] n en eSpec1e: dJudicacíón gratuita de plant
hb) Subvención en dinero: Efectivo metálico. ones.

Longitud: 12.957 metros. t.
Conductores: LA-I1O y LA-56. Y serán financiadas .con .C8f80 a las correspondientes partidas
Origen: Subestación de Abaño. rellUPuesWtas de la Dirección General de la Producción .._ .._
Final: lerra y Vallínes. rJ'n cada ejercicio económico y concedid3s por los e>rsanr~~
Centro de transformación tipo intemperie, denominado competentes de las Comunidades Autónomas. smos

«ReQueio». Cuarto.-Tanto la adjudicación gratuita de plantan
Potencia: 160 KVA. r concesión de sub~n~ión en efectivo metálico se llev~ como la
Relació~ de ,transformción: 12.000/398-220 V. 1 ' acuerdo con los Sl¡Wentes criterios: a cabo de
InstalaCión situada en los términos municipales de San Vicente 'j a) Para las variedades preferentes \1\' tf!"t.. f1 ..-

de la Barquera y Valdáliga. J se ad;udicarán gratuitaInente 1 40 q ,"l:..100"-':.uw en el an..--.",.
, . e por de los ¡!e- " ~ /J,

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones qu ~ emplear en caso de I'e\XlsIC16n de faltas" plantación ~
se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de (<<dObladr») o rep1antac16n y el 33 por 100 .cuando se·.ir..<calar
marzo, sobre expropIaCión forzosa y sanciones en materia de .. rueva,s p antaClone~,o se ~cederan subvenCiones equiVale;: de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de ... os b)ISpOS Ijrcen .iJ.:.dSO el valor de los plantones. s a
octubre de 1966. " . , , ' . ara as ,:an es nor:mal~s, que serán ~fi~lid.as por cada

. Para el desarrollo y ejecuclon de la lDstalaclón, el titular de la Con. ':l~ldad Autonoma en el am~It~ de. su temtono de entre las
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del qu~ ft!>~ lrél;D) emel ani08 JII't se a~udicaran gratuitamente \".asta un
Decreto 2617/1966. maxlmoaCl-; por ~ .~ os~p ntonesa.e~p!ear,c~quieraque

, sea la operaCIón su'T!bUl.Cl3,'0.1<.;. ,t3Rcedel'2.n subvenCIones equiva.
S~ntander, 15 de abnl de 1986.-EI Director provinial, Felipe lentes ~ los mismos porc~ntajes sobr~1 .yalor de los plantones.

Blgenego de luna.-2.157-D (36081). QU1Dto.-Para las vanedades excluldas·41ft.- 'e detallan en el
an~xo 11 no eXIsttran ~das en todo el temton(J" ~",~:"al cual
qUiera que sea su destIno.

~exto.-La concesió~ ~e las ayudas citadas en el punto cuarto ....,~
reahzará por los servICIOS competentes de las correspondientes
Comunidades Autónomas, de acuerdo con las dotaciones presu
puestarias señaladas por la Dirección General de la Producción
Agraria. •

Séptimo.-EI suministro de plantones gratuitos, de todas las
v~riedades, se efectuará normalmente, sin cargo alguno, en emba
laje colectivo con tierra. En el caso de subvención en efectivo, ésta
c.omprenderá igualmente el valor total del embalaje colectivo Ce".
tIerra. ..

Octavo.-La concesión de las ayudas antes mencionadas se
efectuará con arreglo a las siguientes prioridades y limitaciones:

a) La plantación de varierdades preferentes, para cualquiera
de sus destinos (reposición de faltas, plantacióft intercalar replanta_
ción o nueva plantación), tendrá preferencia en las ayud.is sobre la
plantación de variedades nonnales.
'. b), Se concederá preferencia a la reposición de faltas, planta

clon lOtercalar (~(doblado))) y replantacIón en huertos afectados
frente a las nuevas plantaciones Y. em ambos casos, se dará
preferencia a las solicitudes de menor superficie y a las de
agricultores integrados en Cooperativas, Sociedades Agrarias de
Transfonnación y Agrupaciones de Productores Aararios.

c) En eJ caso oe nuevas plantaciones, la superncie para la que
se conceda ayuda por campaña no podrá ser superior a 15
hectáreas, cuando se trate de agricultores individuales. o el rCSU\.
tado de multiplicar ese módulo por el nmero de mietnbroJ
componentes, cuando se trate de Cooperativas, Sociedades AgI'8.ri&
de Transfonnación y Agrupaciones de Productores AgrariOS.

Nov~no.-EI número m'áximo d~ plantones por, u~idad de
superfiCIe, para el que se podrán solicitar las ayudallndicadas en
el punto anterior, será de 420 por hectárea. si bien, a tenor de las
disponibilidades presupuestarias o por razones de técnica agt(\~6
mica, padrá reducirse el número de plantones a subvencionar por ~
unidad de superficie.

Décimo.-Los precio~ máximos de venta al público de los
plantonen de cítncos serán Jos que figuran en el anexo nI.

Los precios consignados en los apartados a), b) y c) del punto
1 de dicho anexo 111 servirán de baSe, en cualquier caSO, a efectos
de subvención, para todas las variedades. tanto preferentes como
normales, incluid3s en el anexo 11. podrán

Undécimo.-En~n caso las ayud3s que se conc:e<!an
superar lo~ créditos disponibles al efecto en cada ejerctClo presu
puestario, quedando a l'uicio de la Dirección General .de la
Producción Agraria la uti ización de una u otra de las modalidades
de ayudas contempladas en el punto tercero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de mayo de 1986.

. Ilmo. Sr.: El Decreto 2540/1968. de 10 de octube, por el que se
dictan normas de protección de los cultivos citríco!as contra la
enfennedad denominada «triste:z&), en su artículo undécimo,
faculta a este Depa.rtamento a conceder auxilios a los agricultores
productores de cItncos Que deseen llevar a cabo la transformación
de sus plantaciones sustituyendo los pies sensibles a la «tristeza»
por pies tolerantes a la misma.

Con base en dicha disposición el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación ha venido concediendo ayudas para efectlla;
dichas sustituciones, ampliándolas incluso a las nuevas plantacio
nes, habiéndose conseguido de esta manera frenar el desarrollo
progresivo de la enfermedad, con el consiguiente mantenimiento de
nuestro potencial productivo.

Paralelamente a este fenómeno, la producción citricola ha
tenido también que responder a las eXigencias de la demanda
nacional y a la de los mercados de destino de nuestra ex~rtación,

en cuanto a las calidades ofrecidas y a la época de comerCialización,
a cuyo fin el Departamento ha orientado las anteriores ayudas
hacia las transformaciones 9ue tuvieran por objeto producir
determinadas especies y vanedades de cítricos cuya demanda
estuviera experimentando un notable incremento.

La virulencia de la enfennedad antes mencionada y el dina
mismo de la demanda hacen aconsejable proseguir auxiliando a los
citricultores en esta doble línea de defensa y mantenimiento del
potencial productivo citrícola y adecuación del mismo a las
posibilidades y exigencias del mercado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Los agricultores que deseen Uevar a cabo la reposición
de faltas, la plantación intercalar (<<doblado») o la replantación en
huertos afectados por la «tristeza, así como aquellos que vayan a
realizar nuevas plantaciones, podrán optar a las ayudas para la
adquisición de plantones de cítricos, procedentes de viveros
autorizados, que se establecen en la presente disposición, previa
solicitud de tales ayudas, antes del 15 de octubre de cada año, en
los Organismos competentes de las Comunidades Autónomas.

A este propósito, será requisito indispensable disponer previa
mente de la correspondiente autorización de plantación, concedida
por los mencionado~ Organismos, de confonnidad COD lo que
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ANEXO I

. J
Sollc:ltwl de a)'llda para la .....aIak:I6n de p

tolenbtel • la «tristeza», ampete
ole dtrlcao ._-_ _ - ._._....

)Número t;k .planw
I aut.orizadu

.Número JIIutas
subvenQoDadu (2)

"~i~~~.:~~:~~:~.:~==.-.:-. :-.:.~~~-.-.::::::.:.:::.:..... ::.~L
\

-~.__•..._ -._ _._-_.....•.._.._ _ '. _ _.._.........--
o , •••• m~......../--_..--'-'-- _ - _.•._....... .", ..........•_..__ .

.__.._~::.~:--. ~.:;;;--_."'-:.~.~;. ..- : ..:=._....~....~~._.....".. :~ ...
'..._._. ....._ ..•.:: :':".'1"""':-:: ..•..... ......_ .....•........,...•...................

·""~,,·==d=====,b=="==d======'=====d:====db====:b=======- •
S.' Queda .nleI1ldo d. la obligacióD d. declarar la plantacióD. una v.z realizada, .n la Cámara Local Agraria de la

población donde radica la parcela, para su inclusión .n el Registro de Plantaciones Autorizadas de Cítricos.

Por ello

SOLICITA:·Le sean condecidas las ayudas a que lCIlga derecho d. acu.rdo con la legislación vigente para la adquisición d. plantas de
cltricos toI.rantes a la «tristeza».

. a de d. 198 .
,.,0. , ..~_

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION AGRARIA.

(1) RepoIiQóD de fIhas --Rf. Plantación iDletCaIar - D. Replan-=iOrl - D. Nueva plaDtación - N.P.
(2) A cumplimentar por el OrpDiImo competente.

..........................._ en posesión del titulo de productor de Plantas d. Vivero d. Otricos número .

CERTIFICA: Que todos los plantones d. citricos correspondientes ala preoeDte ",licitud bao sido comprometidos en este vivero con
fecha de .........•..•......•. de 198......... Y que los mismos Be"" puestos a disposición del qricultor en .1 mes d•
....._ de 198....•...

(Selto Y firma.)

_..- '-.

, ..

.

ANEXO H
t .vari~ «¡>rd"erenles». «normal.... y excluidas» a los efec
os l'R'VIstos en ~ta disposiciÓD.

.-Durante la campaDa 1986-1987 se consideran como cpreferen-
• «normal... y «excluidas» las .iguientes variedades:

. . .. Préeren1es
.. ~o dulCe: Navelate Y Valencia Late.
.. Cltricos de fruto pequeño: Hernandina y Fortuna.

No,"udes

SaI,;-.,;~:.""'iQdulce: Washington Nave\, Navelina, NewbaI1 y

GuiIl~ Cltricos de fruto pequ.ilo: Oemules, Esbal. Arrufiltina, Nova,
ermtna y MarisoL

.. Limonero: F"mo y Verria. ;

.. P~m.lo: Red Blush.

.. Uma: Sean.

Excluidas

.. N~o llItl8I¡Q: Todas.

O
.. C11;rtcoL~ fruto pequ.ilo: ClauBellina, Satsuma, Oroval.

.menltna ...... Mandarina común, Sa\zara,KaIa y Vallés.

.. Umon.ro: LisboD y ViIlafranca.

.. Pom.lo; Manb Seedl....

ANEXO III

Predoo múimo. de "ODta al pliblleo d. los plantones d. d_
. para la ..-- de 'P1antael6n 1986-1987

J. Durante la campaDa 1986-1987 los precios máXimos de
v.nta al público de los plantones de citricos producidos en viveros
especialmente autorizados, sesün ~s características y destino de los
mtsmos, en posición almacén viverista expedidor y raíz desnuda,
serán los sí¡uientes:

a) Plantón de uno a dos aftos de inj.rto ... . . 415
b) Plantón de un afto de injerto con <Iesarro1lo

de éste superior. 90 oentimetros ..... 435
e) Plantón de dos aftos de inj.rto con desarrollo

de éste superior a 100 centimetro. ..... 455
d) Plantón de variedades con derecho de regalía:

cHernandina». «Esba\» y «Arrufatina» .. Precio libre
.) Plantón especial de enClUBo con destino a

jardinerla Precio libre
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2. Cuando por razones técnicas se considere necesario servir e!
plantón con emballije individUal (cepellón), se incrementarán estos
precios en 45 pesetas unidad

Si se sirvieran con embalaie colectivo, COD tierra, se incrementa·
rán dichos precios base en 2~ pesetas unidad

3. Para los contratos de compraventa de plantones que se
puedan formalizar entre viveros autorizados de a¡rios y Cooperati
vas, Sociedades Agrarias de Transformación, A¡rupaciones de
Productores A¡nlrios o Cámara. A&rarias. los precio. máximos
autorizados serán los indicados en el apartado primero, con una
reducción del S por 100 como minimo, siempre que .uperen laJ
S.OOO unidade•.

Igualmente lo. contratos <le compraventa que se formalicen
durante la presente campaila-respecto de plantones a servir al
agricultor en la siguiente (1987-1988), siempre que se baya formali
zado antes del mes de julio de 1986 la compra en firme y sobre
variedad determinada, y cuando .uperen laJ 2.000 unidades, se
l'O$irán por lo. precio. máximos autorizados en el apartado
pnmero, beneficiándose de la reducción indicada anteriormente los
pedidos superiores a 5.000 unidades.

!l. Ell$ayos complementarios.

Prueba a la velocidad de! motor -2.338 revolucio
nes por minuto-- desicnada como nominal por el
fabncante para trab'\ios li la barra.

Datos observa-
96,1do........... S45 2.338 192 26 759

Datos referidos
a" condiciones
atmosf~ricas
normales. . "" 98,0 545 2.338 - !s.5 760

m. Observaciones:

ANEXO QUE SE CITA

1. Ell$ayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida.a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Potencia Velocidad Condiciones
de, ("",,) " Consumo atmosRricas

"""" :a la toma
Tomade <t'!CV Tcmpe- Presión....... Molm de o"') "'Iwa (mm.M¡)

(CV) fu=a ('C)

Datos observa-
dos.. """ " .. 9S,6 540 2.318 192 26 759

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. " 97,4 j40 2.318 - Ij,S 760

14355. RESOLUClON de 21 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
do publicidad a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios y de
comercÍO de sra productos a nivel nacional e interna
cional. a explotacion.. de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de! Departamento de Agricultura, Ganaderia YPesca
de la Generalidad de Cataluña, concediendo e! título de «A¡rupa
ción de Defensa SanitariaJo a las A¡rupaciones de la provincia de
Barcelona, den"minadas: «AIt Mogenl», en los muniCIpios de Sanl
Antoni de Vilamajor, Sant Pere de V~or y Cardedeu;
«Adesp"", municipio de Pujalt; «Moiones», mumcípios de Caldera,
Collsuspina, Estany, Moiá y Sant Quirze de Safaia; «El Roc de la
Mebt, municipios de Puif Rei¡ y C8sserres; «Aites i Avinyó»,
municipios.de Artn y Avmyb; «Perafitll», municipio de Peralita;
~en..,..municipios de Aguilar aé Seprr8, eanÚ5, Fono
llosa, Rajadell, Sant Joan de Vilatorrada, Sant Mateu de Ila¡es,
Sant Martí-Torruella y Suria, ..

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productcs
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1986.-EI Directorseneral, Julio Blanco

GÓmez. .

Sr. Subdirector 8eneral de Sanidad Animal.

14354 RESOLUCrÓN de 28 de abril de 1986, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a «SociediId Cooperativa Limitalill San /sidro Labra
dor» las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre.

Vi.ta la solicitud ~ntada por la Entidad asociativa «Socie
dad Cooperativa ümitada San Isidro Labrador», de Ciudad Real,
instando la concesión de laJ ayUdas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletin Oficial del Estad"" de 27 de
noviembre), asl como la documentación incorporada a la misma,
esta Dirección General. al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones. y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 17.191.250
pesetas.

Se¡undo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cugo al concepto presupuestario 7.7.0 «subvenciones
para la construcción y mOJara de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio de 1986» la cifra de 1.719.125 pesetas.

Ten:ero.-Reconocer e! acceso preferente al cRdito oficial al
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el •
artículo 3.3 del Real Decreto 212211984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta dial naturales, contados a psrtir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

lA> que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 28 de abril de 1986.-El Director ¡¡enoral, Juan losé
Burgaz López.

«Renaull».
113-14 TX Export.
Ruedas. .
«Renault Agriculture>o. Velizy

Vmacoublay Cedex (Francia).
M.W.M., modelo D 227·6.
Gas-oil. Densidad. 0,842.
Númro de celano, SO.

Tractor bomologadoc

Marca .
Modelo ..

~~~cante::::::::::::::::: :::
Motor: Denominación. .
Combustible empleado .

14353 RESOLUClON de 9 de abril de 1986, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede "la homologación genérica de 103 tractores,
marca «Renault». modelo 1Jj·U TX Export.

Solicitada r «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anónimll», lal'.':.mologación de lo. tractores que se citan, realizada
las verificaciones preceptivas por la estación mecániea...-3grlcola y
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción,
con lo. de la misma marca, modelo 113-12 TX Export, de
cooformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General bace pública .u Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Renaull», modelo 113-14 TX Export, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicbos tractores ba sido
establecida en 97 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo ele la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 9 de abril de 1985.-EI Director general. P. D.• el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.


